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Durante el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024las acciones afirmativas y, en 

específico, las destinadas a personas LGBTTTIQA+, tuvieron una serie de retrocesos en 

comparación a lo previamente alcanzado en 2021.  

Entre tales cuestiones se encuentra el alto número de candidaturas fraudulentas, es decir, 

aquellas personas que fingieron pertenecer a la población LGBTTTIQA+ con el objetivo de 

lograr una candidatura por acción afirmativa y ocuparla, al amparo de la falta de mecanismos 

que pudieran calificar su pertenencia a ese grupo y comprobar su trabajo previo en favor de 

la comunidad. De esto último se han documentado casos en Michoacán, Estado de México, 

Coahuila, Oaxaca y Puebla, entre otros.  

Esta situación que, dígase de paso, no es nueva en el mundo electoral y que ya fue intentada 

en perjuicio de las mujeres en alguna ocasión, aunque sin éxito, replicándose ahora en contra 

de las poblaciones LGBTTTIQA+, que buscan una representación efectiva. El tema ha sido 

denunciado por activistas durante todo el proceso electoral e incluso en diversas demandas 

ante tribunales electorales se planteó la posibilidad de que los lineamientos de acciones 

afirmativas aprobados por los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLEs) incluyeran 

mecanismos para evitar fraudes a las candidaturas, sin que ninguna de ellas tuviera eco en 

sede jurisdiccional.  

Tal situación nos obliga a replantearnos el diseño de las acciones afirmativas, a partir de las 

siguientes preguntas: ¿es necesario establecer mecanismos para evitar las candidaturas 

fraudulentas? De ser afirmativa la respuesta, ¿cuáles serían efectivos? En ese sentido, 

consideramos que la auto adscripción calificada puede ser un medio efectivo para evitar las 

candidaturas fraudulentas, aunque no el único, por lo que podrían implementarse de manera 

conjunta a fin de evitarlas.  
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